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'l'crtr rrros el irorlor dc ciirigirnos a Ud., como integrantes de la agrupación Más Vida
'l'¡urriii, cr,n clonlicilio en c¿rlle Santos Vega N'174 de esta ciudad, a fin de que por

intelnreciio rlel Flonorable Consejo que preside y en el marco de la Ordenanza Municipal

159.1I _v clc I:r ley 27275 de in[ormación pública resguardando en caso de corresponder los

clatos i¡rrlivirir:ales y conlidenciales pertinentes, arbitre los medios necesarios a fin de que

¡'roclanros ¡ri:cecle r a la inlormación que a continuación detallamos.-

Ni-rr-':;tra solicitr-rcl se sustenta en la inquietud originada por Ias manifestaciones

pLrirlicirs rcaliz:rclas en los últimos días por el Director Del SISP Lic. Gastón Morando

rc:jllec[() u los casos cl e interrupción legal del embarazo [ILEJ que se realizan en nuestra

ciLrclrrii.

Srrlii lt;unos infornración completa y detallada sobre:

i. ( ,rnticl.rcl de A[ror-tos No Punibles realizados entre 01.01.18 y 30.06.18:
'l'ot.rles

- I)iscrinrin;rclo por elector de Salud (HMRS, CPA, HospitalVela)
l)iscrinrinaclo por causaIes.-

- I)iscrintinaclo por Método utilizado [farmacológico, quirúrgico o AMEU]

I)iscrinrinado por edad de la persona gestante.-

L) iscrr mi naclo por edad gestacional.-

). (.¡ntid¿icl cle Abortos No punibles realizados entre 01.01.18 y 30.06.18

c¡lnlirlr'.rrlL.,:; cn la caLts¿rl salLrd discriminado por patología o riesgo.-

.1 (.,rntrrlacl cle cli¡sis cle Misoprostol I mg] suministrada en el marco de una lLE.-

i, ( rnir¡iacl clc Rccctas c1e Misoprostol I detallando dosis por receta ) expedidas por

los ¡rrof es;¡n¡rles cle l¿r salud det SISP discriminada por nombre y especialidad del

Prolcsion;rrcie salucl c1ue I¿r suscribió.-
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r¡. 5li,r'l< al 01 01.11) y'al 30.06.18 de Misoprostrol [por dosis y por mg) conforme los

rt'gistioS tiL'l¿t f ¡tr-llaci;t ciel Hospital Municipal.-

Soirr llrtnros l-alnbiólr por este medio inforntación acerca del estado del expediente
Ul)'2/17 irrici.rcio a través de) pedido de Banca XXI por parte de nuestra agrupación.

Sirt r;tro palticular y en espera de una pronta respuesta.-

S¿riLrclalrrosaLJcl.Atte.- " 
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1918 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria - 2018

Tandil, 8 de octubre de 2018

Sra. Julieta Bosch
Coordinadora ONG Más Vida Tandil

Tenemos el agrado de dirigirnos a Usted a los efectos

de dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información pública presentadas ante

la Jefatura de Gabinete (Expediente No 18-13518-00), Presidencia del SISP (Nota N"

2886), Dirección Médica del Hospital "Ramón Santamarina" y Dirección de Salud

Comunitaria.

Cantidad de abo¡tos no punibles realizados entre 0U0U18 al 30/06/18

Totales: 17

Discriminado por efector de Salud:

. Hospital "Ramón Santamarina": 15

. Centros de Salud Comunitaria "La Movediza" y "Gral. Belgrano": 2

Discriminado por causales:

. Vida: 5

. Salud: 10

. Violación 2

Discriminado por método utilizado (farmacológico, quirúrgico o AMEU):

. AMEU:9

. Farmacológico: B

Discriminado por edad de la persona gestante:

. 16 años: I



18 años: 1

19 años: 2

20 años: 2

23 años: 1

26 años: 1

30 años: 1

31 años: 1

33 años: 1

J5 anos: Z

36 años: 2

40 años: 1

45 años: 1

Discriminado por edad gestacional:

DeTaSsemanas: 7

DeBa9semanas: 7

De 9 a 10 semanas: 2

De 11 a 12 semanas: 1

Cantidad de abortos no punibles realizados entre el 0U0U18 y 30/0611f3

enmarcados en la causal salud discriminando por patología o riesgo

Total respondido en la pregunta anterior,

. Salud física: 3

. Salud psrquica: 7

Cantidad de abo¡tos no punibles realizados utilizando la aspiración manua!

endouterina (AMEU) discriminando por la especialidad médica del

profesional que realizó la práctica



Total respondido en la primera pregunta. Todos fueron realizados por un médico

matriculado como requiere la ley, especialista en Medicina General.

Stock al 0U0U18 y al 30/06/18 de Misoprostol conforme los registros de la

farmacia del Hospital

El stock de Misoprostol al 0U01/18 fue de 40 comprimidos de 200 mcg. Al 30/06/18,

se registró un stock de 19 comprimidos.

Cantidad de dosis de Misoprostol suministradas en el marco de una ILE

Según el Protocolo Provincial, en general se suministra 12 comprimidos. Eventualmente

se utilizan 2 más. Puede requerir mayor o menor dosis, dependiendo el caso.

Cantidad de recetas de Misoprostol (con detalle de dosis y mg) expedidas

por los profesionales de la salud de! SISP discriminada por nombre y

especialidad del profesional de la salud que la suscribió

Existe registro de 54 recetas solicitando Misoprostol durante el período de tiempo

analizado. En total, las 54 recetas requirieron 444 comprimidos de Misoprostol de 200

mcg. Cabe destacar que el Misoprostol es utilizado por distintas especialidades y su

utilidad excede a las ILE.

Atento a lo establecido por la ley Nro. 25.326 de Protección de Datos Personales, y d

fin de no vulnerar el principio de confidencialidad entre la relación médico-paciente al

suministrar datos sensibles respecto a la pregunta de referencia, conforme lo normado

por la ley Nro. 26.529, consideramos improcedente detallar los nombres de los

profesionales solicitados.

Especialidad de los profesionales de la salud que realizaron la anamnesis

previa a Ia constatación de cada causal para los abortos no punibles

realizados



Los equipos de consejería sobre ILE del Sistema Integrado de Salud Pública son

multidisciplinarios, con profesionales de medicina, enfermería, trabajo social ylo

psicología.

Cantidad de ecografías realizadas en el Hospital en el marco de una ILE

entre el OllOLllS y el 30/06/18

Total: 30

Cantidad de mujeres gestantes que requirieron algún tipo de interuención

posterior a la práctica relacionada con la ILE farmacológica o por abo¡to

incompleto, detallando el tipo de interuención o práctica realizada

Suponiendo el mismo período analizado:

. Complicaciones registradas en el marco de una ILE: 3

. Estadística de casos registrados bajo el diagnóstico de aborto no especificado,

incompleto, sin complicación: 11

. Estadística de casos registrados bajo el diagnóstico de aborto no especiflcado

(incompleto, complicado con infección): 1

Sin otro particular, saludamos a Usted cordialmente.


